
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRNA LUCRECIA CAMACHO 

PEDRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, constitucional y 55 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la que suscribe, Mirna Lucrecia 

Camacho Pedrero, Diputada Federal a la LXI Legislatura, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Exposición de Motivos  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1, claramente establece la prohibición de 

todo tipo de discriminación, motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, el 

estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga el objeto de anular o menoscabar los 

derechos, libertades e igualdad de oportunidades de todas las personas. 

No obstante y a pesar de los grandes esfuerzos nacionales e internacionales que se han emprendido en el tema, la 

discriminación es una lamentable y extensa realidad que alude a diversos estereotipos y exclusiones que se 

manifiestan en nuestra sociedad. 

Por tal motivo, y con la finalidad de seguir en el camino de lograr una real armonización legislativa en el tema de 

la discriminación e ir adecuando nuestro marco jurídico a la realidad social, en esta ocasión me permito proponer 

modificaciones a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación a fin de trabajar más en la 

incorporación plena del principio de no discriminación, así como en la incorporación de un lenguaje incluyente, y 

los principios de derechos humanos de tener una vida libre de violencia y el de interés superior de la infancia. 

En este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dejado claro que aunque las acciones afirmativas y 

compensatorias promuevan un trato diferenciado no se consideran discriminatorias, al entender que dichas medidas 

se establecen para equilibrar la situación de desventaja y desigualdad del grupo determinado de personas a las que 

se encuentran dirigidas. 

Asimismo, La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, de los 

cuales México forma parte, establece que la legislación no sólo debe limitarse a prohibir la discriminación si no 

que puede exigir a los Estado y a los agentes privados la adopción de medidas positivas, prestar apoyo especial 

permanente o temporal a determinadas personas a fin de garantizar la igualdad. 

Otro aspecto que retoma la propuesta, es la incorporación del concepto que aplica la Convención, de “personas con 

discapacidad” que señala que serán todas aquellas personas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo o corto plazo que, al enfrentarse a diversas actitudes negativas u obstáculos físicos, pueden ver 

dificultada su plena participación en la sociedad y cumplimiento de sus derechos humanos. 

Por tal motivo, y con la finalidad de armonizar esta legislación se propone que no se considerare discriminatorio el 

trato diferenciado que en su caso reciba una persona que padezca alguna discapacidad, incluyendo en este término, 

como lo establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Ley General de las 

Personas con Discapacidad, “Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 

naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida 

diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social”. 

Esta ley tiene el objeto el prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 

persona, así como promover la igualdad de oportunidades. 



Asimismo y ante el reconocimiento de que las mujeres, niñas y niños, personas mayores de 60 años y personas con 

discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar; de violencia, abuso, abandono o 

trato negligente y explotación, la propuesta alude a la responsabilidad del Estado, de promover campañas de 

sensibilización en los medios de comunicación para prevenir y eliminar toda forma de discriminación contra las 

mujeres, la infancia y las personas con discapacidad y las personas mayores de 60 años, asimismo, la promoción en 

todos los niveles del sistema educativo nacional de programas que difundan los derechos humanos y fomenten el 

principio de igualdad y no discriminación. 

Dentro de las recomendaciones que la convención realiza, está asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 

las mujeres, niñas, niños y las personas mayores de 60 años, a programas de protección social y estrategias de 

reducción de la pobreza, en este sentido la presente propuesta establece que los órganos públicos y las autoridades 

federales, en el ámbito de su competencia, deberán promover la creación de centros de gerontología para la 

atención de las personas mayores de 60 años, misma que deberá de cubrir las necesidades de prevención y atención 

de la salud diferenciada por género, diseñar e instrumentar programas especiales de prevención y sensibilización a 

fin de eliminar toda forma de discriminación y violencia contra las personas mayores de 60 años. 

En la propuesta, se incluye una revisión y modificación al lenguaje que se utiliza en la presente ley, con la finalidad 

de la incorporación de un lenguaje incluyente, y de sumarla a las propuestas de revisión de nuestro marco jurídico a 

la luz de lo que nos mandatan los instrumentos internacionales en el tema. 

Por lo expuesto y motivado, me permito someter a la consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación  

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 5o., fracciones VI y VI Bis; 10, fracciones III y IV; 11, III, 
IV, VI, VII, VIII y IX, y se adiciona la fracción X; 12, segundo párrafo, fracciones II, IV, V, VI, VII; 13, fracción 

II, y adición de las fracciones XI, XII, XIII, XIV, todos ellos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 5. No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes: 

I. a V. ... 

VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna enfermedad mental; 

VI Bis. El trato diferenciado que en su caso reciba una persona padezca alguna discapacidad.  

VII. y VIII. ... 

Artículo 10. Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, 
entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las 

mujeres: 

I. ... 

II. ... 

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo 

soliciten, asimismo la promoción de campañas de sensibilización en los medios de comunicación para 
prevenir y eliminar toda forma de discriminación contra las mujeres.  



IV. ... 

Artículo 11. ... 

I. ... 

II. ...  

III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil a todas las niñas y niños sin ejercer ninguna forma de 
discriminación.  

IV. Promover las condiciones necesarias para que la niñez pueda convivir con sus padres o tutores, incluyendo 
políticas públicas de reunificación familiar para migrantes y personas privadas de la libertad; 

V. ... 

VI. Alentar la producción y difusión de libros para niños y niñas, entre ellos, los que promuevan y difundan 
los derechos humanos de manera particular los derechos humanos de la infancia y fomenten los principios 
de igualdad y no discriminación.  

VII. Promover la creación de instituciones que tutelen la calidad de vida de las niñas y niños de su medio 
familiar, incluyendo hogares de guarda y albergues para estancias temporales; 

VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todas las niñas y niños víctimas de 
abandono, explotación, malos tratos o conflictos armados, 

IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y psicológica gratuita e 
intérprete en los procedimientos judiciales o administrativos, en que sea procedente, y 

X. Promover campañas de sensibilización en los medios de comunicación para prevenir y eliminar toda 
forma de discriminación y violencia contra las niñas y los niños.  

Artículo 12. ... 

I. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridad social, según lo dispuesto en la 

normatividad en la materia sin ejercer ninguna forma de discriminación.  

II. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos que garanticen un nivel de vida adecuado a través de 
programas, conforme a las reglas de operación que al efecto se establezcan: 

a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y 

b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de empleos y 

c) De acceso, permanencia y ascenso en el trabajo y  

d) De accesibilidad en instalaciones públicas, privadas y transportes, y  

III. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica gratuita así como la asistencia de un 
representante legal cuando la persona afectada así lo requiera.  



IV. Promover la creación de centros de gerontología para su atención, misma que deberá de cubrir las 
necesidades de prevención y atención de la salud diferenciada por género.  

V. Promover programas recreativos y culturales para las personas mayores de 60 años.  

VI. Promover campañas de información en los medios de comunicación y en las escuelas, a fin de 
sensibilizar a la sociedad sobre los derechos humanos de las personas mayores de 60 años y de eliminar 
toda forma de discriminación y violencia en su contra.  

VII. Promover campañas de prevención y sensibilización a fin de eliminar toda forma de discriminación y 
violencia contra las personas mayores de 60 años.  

Artículo 13. Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, 
entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad: 

I. ... 

II. Asegurar su incorporación, permanencia y participación en las actividades educativas regulares en todos los 
niveles; 

III. a IX. ... 

X. Promover su acceso en las unidades del sistema nacional de salud y de seguridad social para que reciban sin 
discriminación alguna el tratamiento y medicamentos necesarios para mantener y aumentar su capacidad 
funcional y su calidad de vida. 

XI. Garantizar el acceso a la información a personas con discapacidad visual y auditiva.  

XII. Promover campañas de información en los medios de comunicación para sensibilizar a la sociedad, a 
fin de prevenir y eliminar toda forma de discriminación y violencia contra las personas con discapacidad.  

XIII. Promover en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, programas de educación especial 
atendiendo a lo señalado en la Ley General de las Personas con Discapacidad.  

Artículos 14-83. .... 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2010. 

Diputada Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica) 

 


